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Ciudad de México, a I de febrero de 2023

o Fl clo No. SGIDGJyEL/RPA/ I liALc/00138i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgáníca delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ABJ/DGD5/07812023 de fecha 03 de febrero de 2023, signado

por Ia Directora GeneraI de Desarrollo SociaI en la Alcaldía de Benito Juárez, Mtra. lvette Gabriela

Graciano Pérez, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. José

Martín Paditla Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día Ll de enero de 2023, medi r M DPRSA/C SP I 0167 12023
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oficio: ABJ/DGDS/078 t2a23

.q\ Ciudad de México, a 03 de febrero de 2023

Asunto: Respuesta a punto de Acuerdo

Lic. Mareos Alejandro Gil González
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
direcciongeneraljuridica@cdmx. gob. mx
Presente

Fn respr.testa al oficio SG/DGJyËL/PAJCCDMX/111A0010.1212023, de fecha ',l3 de enero del presente año, en el que se
remite a nuestra atención elofìcio MDPRSAJCSPIÛI$Tl2Aß, suscrito porelDiputado Presidente de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto
de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el dia 11 de enero de 2022, por el que:

"Único.- para exhortar respetuosamente a la titutar de /a Seclefa ría de Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovacion de la Ciudad de México, Dra. Rosaura Ruíz Gutiérrez; a Ia titular del lnstituto de la Juventud cle la
Ciudad de México, Lic. Beatriz Adriana Olivares Pinal; a /as y /os titulares de las 16 atcaldías de ta Ciuctad de
México; y a las y /os 66 diptúados y diputadas de la ll Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, como
responsab/es de los Módulas de Atención, Arientacion y Quejas Ciudadanas; para que, en el orden de s¿¡s
atríbucíones y de acuerdo con sus suficiencias presupuestales, implementen acciones cle i¡tformación,
concientización y capacitación en mateña de habilidades digitales, dirigidas a los adulfos mayorcs de la Ciudad
de México, para evitar ab¿rsos hacla esfe secfor de la población,' (sic)

Por instrucciones del Mtro. Santiago Taboada Cortina, Alcalde en Benito Juárez, hago de su conocimienio lo siguiente:

La Alcaldía Benito Juárez, a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Programas y Servicios al Adulto Mayor,
cuenta con dos Centros de Ëducación Continua para el Adulto Mayor (CECAM), el Centro La Cabaña y seis Grupos de
Atención al Adulto Mayor, en los que se ofertan cursos de habilidades digitales con una duración de cuatro mesês,
enfocados a formar ciudadanos digitales, como son: compartiendo la nube de Android, computación básica,
computación intermedia, computacióñ,avanzada, manejo de YouTube, manejo de telefonía móvil básica y avanzada,
telefonía móvil básica, telefonía móvil si¡tema Android y telefonia móvil sistema iOS.

Sin mås por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Aten

Graciano Pérez
D Gene

c.c.e.p Mtro. Santìago Taboada Cortina.- Alcâlde en Benito Juárez.- santiaqo.taboada@alcaldiabj.oob.mx. Descargo E-17'l
Omar Yivale Torres.- Coordinädor de Desarrollo Humano y Sociä1.- yivale.omar@gmail.com
J UDES. -enlaceyseguimiento.dqdsbi(ðqmail,com
Descargo al LG-psl0!-92-Ë:121":*degçaroos.dsdsÞi@qmaÍl.com

ûontacto Tel. 55 8458 4000 ext 1302, 1303
Av. Cuauhtêmoc 1240 Eclif.8..,2 3'piso

Correo elecirónico: correspondencia.dgcls.bj@gmail^com
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